
I. Ayuntamiento de Madrid
 

B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

1847 Propuesta de Resolución Provisional de 13 de mayo de 2026 del Director General de
Sostenibilidad y Control Ambiental de la convocatoria pública de subvenciones para la
renovación de instalaciones térmicas de calefacción y climatización, correspondiente a
la anualidad de 2025, aprobada por Decreto de 28 de marzo de 2025, del Delegado del
Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad.

A la vista del informe emitido por la Subdirección General de Energía y Cambio Climático de
fecha 8 de mayo de 2026, y en base a los siguientes

 
ANTECEDENTES DE HECHO

 
PRIMERO.- Mediante Decreto de 28 de marzo de 2025, del Delegado del Área de Gobierno de

Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, se aprobó la convocatoria de subvenciones para la
renovación de instalaciones térmicas con tecnologías menos contaminantes, correspondiente a la
anualidad 2025.

 
SEGUNDO.- El crédito destinado a esta convocatoria asciende a un millón ochocientos mil

euros (1.800.000 €) que se asignarán según procedimiento simplificado de concurrencia
competitiva simplificada.

 
TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones (LGS), la gestión de esta línea de ayudas se ha realizado por
la entidad colaboradora Asociación de Empresas del sector de las instalaciones y la energía
(AGREMIA), que resultó seleccionada por Decreto de 27 de diciembre de 2023 del Delegado del
Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, una vez resuelto el correspondiente
procedimiento de concurrencia competitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.5 de
la LGS.

 
CUARTO.- De acuerdo con lo estipulado en el apartado 7 de la cláusula quinta del convenio de

de 12 de enero de 2024 suscrito para la gestión de estas ayudas, entre el Área de Gobierno de
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y AGREMIA, esta entidad hizo entrega al Ayuntamiento
de Madrid, con fecha de 6 de abril de 2025 (N.º Anotación: 20260516432), de la relación de
interesados que cumplen requisitos para recibir la ayuda, juntamente con los expedientes relativos
a cada solicitud.

 
La entidad colaboradora propone conceder 14 subvenciones y denegar 13 solicitudes.
 
QUINTO.- Con fecha 8 de mayo de 2026, se ha emitido informe de la Subdirección General de

Energía y Cambio Climático en el que se ha verificado que:
 
a) Las solicitudes de ayuda han sido presentadas por las empresas instaladoras habilitadas

adheridas al PLAN CAMBIA 360, en nombre de sus clientes, a través de la aplicación informática
disponible al efecto en http://www.madrid360.es, una vez publicada la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid de 7 de abril de 2025, habiéndose generado todas ellas en la
mencionada aplicación informática en el plazo comprendido desde el 21 de abril de 2025 hasta el
21 de noviembre de 2025, de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la convocatoria.

 
b) A los correspondientes formularios de solicitud cumplimentados se ha acompañado la

documentación requerida a estos efectos por el apartado 9.5 de la convocatoria, habiéndose
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remitido en plazo por las empresas instaladoras adheridas, la documentación justificativa a que
hace referencia el apartado 11.1 de la convocatoria, así como subsanados los errores de los
boletines de solicitud y del resto de documentación presentada por insuficiente o incorrecta.

 
c) De igual modo, y tal como establece el apartado 5.1. b) de la convocatoria se ha procedido a

realizar la renovación, con las condiciones exigidas en los apartados 5 y 6 de la convocatoria, y en
el período subvencionable comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025,
habiéndose llevado a cabo las oportunas comprobaciones materiales de la instalación para
determinados expedientes, a efectos de verificar el correcto cumplimiento de los requisitos que
establece la convocatoria.

 
d) Las posibles personas beneficiarias están al corriente del cumplimiento de las obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social, no son deudoras por resolución de procedencia de
reintegro, y han acreditado la adecuada justificación de la subvención y su compatibilidad con otras
ayudas, según lo previsto en las bases de la convocatoria.

 
A los anteriores antecedentes de hecho, resultan de aplicación los siguientes
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
PRIMERO.- Para obtener la condición de persona beneficiaria de las ayudas constituye

requisito indispensable no estar incursa en alguna de las causas de prohibición establecidas en el
artículo 13 de la LGS, particularmente, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias o frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones con la Administración.

 
De igual modo, se ha constatado que las personas solicitantes propuestas como beneficiarias

cumplen con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la LGS y en los
artículos 15.2 y 16 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de
subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos (OBRGS).

 
SEGUNDO.- Tal y como se establece en el apartado 4 de la convocatoria, en la propuesta de

concesión de estas ayudas se ha seguido el procedimiento simplificado de concurrencia
competitiva, previsto en el artículo 26.5 a) de la OBRGS.

 
El crédito consignado en la convocatoria es suficiente para atender a todas las solicitudes que

reúnen los requisitos establecidos, motivo por el cual, tal y como se establece en el artículo 23 de la
ORGBS, no es necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes de subvención recibidas.

 
TERCERO.- Una vez verificado por este órgano directivo el cumplimiento de las obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social de la relación de personas beneficiarias propuestas, así
como que no constan como personas deudoras por resolución de procedencia de reintegro, y la
adecuada justificación de la subvención y su compatibilidad con otras ayudas, se propone estimar
las solicitudes que figuran en los anexos de esta resolución, con el importe a otorgar, e indicar las
solicitudes que resultarían denegadas, con expresión sucinta del motivo, así como las ayudas que
correspondería conceder en el caso de que se estimaran las alegaciones.

 
Por consiguiente, se propone conceder 14 solicitudes de subvención recibidas, por importe

agregado total de 1.363.632,66 €.
 
En virtud de lo anteriormente indicado, y de conformidad con el artículo 27 de la OBRGS y el

apartado 11.1 de la convocatoria, que establece que el órgano instructor de esta línea de ayudas
es la Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental,

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Proponer la relación provisional de personas beneficiarias de la convocatoria de

subvenciones para la renovación de instalaciones térmicas con tecnologías menos contaminantes,
correspondiente a la anualidad 2025, aprobada por Decreto de 28 de marzo de 2025, del Delegado
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del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, que se incorpora como anexo I a
la presente propuesta, y los importes de las ayudas.

 
SEGUNDO.- Proponer la relación provisional de solicitudes que no reúnen las condiciones y

requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, que se incorpora como anexo II a la
presente propuesta. Se hace constar asimismo el importe de las ayudas que correspondería
conceder en el caso de que se estimaran las alegaciones.

 
TERCERO.- Conceder, con carácter previo a la aprobación de la propuesta definitiva y de la

resolución de concesión de las ayudas, un plazo de alegaciones a la presente propuesta de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid.

 
Dichas alegaciones deberán dirigirse a la Dirección General de Sostenibilidad y Control

Ambiental. Deberán presentarlas por medios electrónicos las personas interesadas que sean
personas jurídicas, así como quienes las representen, tal y como se establece en el artículo 14.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, ya sea a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, haciendo uso de
I n s t a n c i a  G e n e r a l  N o r m a l i z a d a  d i r i g i d a  a  e s e  o r g a n i s m o
(https://madrid.es/go/InstanciaGeneralNormalizada) o de los registros electrónicos de otras
administraciones públicas.

 
CUARTO.- La presente propuesta de resolución no genera derecho alguno a favor de las

personas beneficiarias hasta tanto no se haya notificado la resolución de concesión.
 
Madrid, a 13 de mayo de 2026.- El Director General de Sostenibilidad y Control Ambiental,

José Amador Fernández Viejo.
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ANEXO I 

 

SOLICITUDES CONCEDIDAS 

 

EXPEDIENTE RAZON SOCIAL DOCUMENTO IMPORTE (€) 

PCP2025#29 C.P. PRINCIPE DE VERGARA, 204 H79149910 168.038,19 

PCP2025#31 C.P. PRIETO UREÑA, 10 H78231388 120.000,00 

PCP2025#32 C.P. AMERICA, 22 H78278975 90.000,00 

PCP2025#33 C.P. CHIQUINQUIRA, 2 H79462404 124.915,66 

PCP2025#34 FELIX BOIX, 9 H79744017 92.740,03 

PCP2025#35 C.P. GALILEO, 57 H78235678 51.064,96 

PCP2025#36 C.P. VICTOR ANDRES BELAUNDE, 3-5 E78150901 34.138,92 

PCP2025#37 C.P. CASTELLANA, 148 H78166659 120.000,00 

PCP2025#38 PASEO DE LA HABANA, 70 H78258829 47.937,69 

PCP2025#39 C.P. MALDONADO, 15 / VELAZQUEZ, 89 H78175080 181.811,40 

PCP2025#40 CCPP FRANCISCO SUAREZ, 9 H79658712 106.799,70 

PCP2025#41 GENIL, 8 H78176492 36.000,00 

PCP2025#42 C.P. ROSARIO PINO, 6 H79272043 152.397,55 

PCP2025#45 MORATALAZ, 92 H79305850 37.788,56 
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ANEXO II 

 

SOLICITUDES DENEGADAS O DESISTIDAS 

 

EXPEDIENTE RAZON SOCIAL DOCUMENTO IMPORTE (€) MOTIVO 

PCP2025#24 
C.P. EDIFICIO PEGASO CL JOSE 
ABASCAL, 2-4 MADRID 

H79018172 150.000,00 

Desistida por falta de 
subsanación (Ap. 10.1.e). No 
aporta documentación 
acreditativa de la inversión 

PCP2025#25 C.P. COSTA RICA, 36 E78194263 78.254,94 
Desistido a solicitud del 
interesado 

PCP2025#26 
C.P. PASEO DE LA CASTELLANA, 
210 

H78221835 58.262,90 

Desistida por falta de 
subsanación (Ap. 10.1.e). No 
aporta documentación 
acreditativa de la inversión 

PCP2025#27 C.P. COSTA RICA, 38 E78194271 78.254,94 
Desistido a solicitud del 
interesado 

PCP2025#28 MARQUES DE LOZOYA, 5-7-9 H78106895 347.855,70 
Desistido a solicitud del 
interesado 

PCP2025#30 
C.P. FERMIN DONAIRE, 4-12 Y 
AVDA. CERRO DE LOS ANGELES, 
15 

H79838983 28.619,71 
Desistido a solicitud del 
interesado 

PCP2025#43 SILVA, 4 H78224375 200.000,00 

Desistida por falta de 
subsanación (Ap. 10.1.e). No 
aporta documentación 
acreditativa de la inversión 

PCP2025#44 C.P. CL PROVISIONES 26 MADRID H28536076 200.000,00 

Desistida por falta de 
subsanación (Ap. 10.1.e). No 
aporta documentación 
acreditativa de la inversión 

PCP2025#46 
MARÍA ISABEL CERQUEIRO 
RODRÍGUEZ 

***9360** 1.756,07 

Desistida por falta de 
subsanación (Ap. 10.1.e). 
Pendiente de subsanación de 
la documentación que 
acompaña la solicitud 

PCP2025#47 
C.P. PRINCIPE DE VERGARA, 
204BIS 

H79377339 157.126,62 
Desistido a solicitud del 
interesado 

PCP2025#48 
ÁNGEL CARLOS DE LA FUENTE 
CANO 

***2623** 6.000,00 

Desistida por falta de 
subsanación (Ap. 10.1.e). No 
aporta la documentación que 
acompaña a la solicitud 

PCP2025#49 C.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET, 30 H80111032 48.000,00 
Desistido a solicitud del 
interesado 

PCP2025#50 C.P. SANCHEZ BARCAIZTEGUI, 4 H78449261 140.530,12 
Desistido a solicitud del 
interesado 
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